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De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este Consejero, o ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos 123 Y 124 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 

Melilla 9 de junio de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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